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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 94/2017 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN EN 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SOLEDAD DE GRACIANO 
SÁNCHEZ, SAN LUIS 
POTOSÍ 

        16/junio/2017 
Con el escrito de mérito y con copia certificada de 
los autos que integran el expediente principal de la 
controversia constitucional citada al rubro, fórmese 
y regístrese el presente incidente de suspensión.  
Se concede la suspensión solicitada por el 
Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, San 
Luis Potosí, para los efectos precisados en este 
acuerdo. 
La medida suspensional surtirá efectos a partir de 
esta fecha y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
En atención a la petición del Municipio 
promovente, expídase a su costa las copias 
certificadas que solicita, mismas que deberán 
entregarse por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, previa constancia 
que por su recibo se agregue al expediente. 

 


